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I

•:M.inisterioáe Sa(uá
Secretaría áe Po{íticas,
~Buración e Institutos

)1.:N.:M..)1. 'T.
DISPOSICION NO 796 ,

22 JUL. 2~16

VISTO el Expediente

Administración Nacional de

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

N° 1-47-2110-1933-14-2 del Registro de la

Medicamentos, Alimentos y Tecnolo~ía Médica

Por ello,

Que por las presentes actuaciones la firma MERANOLS.A.C.I. Gon RNE N°
I ,

020034681, solicita la reinscripción del certificado de RNPUD NO0250001, en los

términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y normas comPlementajias.

Que a fojas 203 obra el informe técnico emitido por el Departamento de
1

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la saludt'.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisi os de la
!

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.

1
ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONtL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIA MÉDICA

1



"2016 - )'Iño áe{ 6icentenario áe {a áedaración áe CaInáepenáehcia :Nacionaf'

•:Ministerio dé Sa(ud
Secretaría de Po{íticas,
1<fguracióne Institutos

)'l.:N. :M.)'l. 'T.

D1SPOSICfON N0

DISPONE:

796 1

ARTÍCULO 10.- Reinscríbase el Certificado de RNPUD NO 0250001 que forma

parte de la presente Disposición, cuya titularidad detenta la firma IMERANOL

S.A.C.L por el término de 5 años a partir del 2 de junio de 2014.

ARTÍCULO 2°.- Autorízanse los rótulos de fs. 199 correspondiente al contenido

neto de 25 kg y de fs. 201 correspondiente al contenido neto de 1000 I<g,que se

desglosan y forman parte de la presente Disposición.

ARTICULO40.- En los rotulas autorizados debera figurar: RNPUDN0 020001.

ARTÍCULO 5°.- Cancélase el Certificado NO0250001 otorgado por Expe~iente N0

1-47-2110-4079-01-4.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Iníormación

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifiquese al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disposición,

del Certificado mencionado en el artículo 1°, de los rótulos autorizadol y de la

composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTEN° 1-47-2110-1933-14-2

DISPOSICION N°

LD
m

7 9 6 \

2

Dr. ROBERTO L¡;:¡¡;~
Subadministrador Nacional

Á.:N.M.A.T.



República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaria dc Politicas, Regulación e institutos
ilAdministración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250001
I

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TLnOIOgía
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza cl producto domisanitario con los siguientes datl!s
identificatorios característicos:

1. Denominación: COAGULANTE PARA TRATAMIENTO DE AGUAS
1

2. Marca: MERANOL

3. Origen:

VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

'1

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

ARGENTINA

SULFATO DE ALUMINIO lOO %

BOLSA PLÁSTICA DE CONT. NETO: 25 KG Y 1000Kb.
I

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

MERANOL S.A.C.1.

GENOVA 1431 - DOCK SUD - BUENOS AIRES
I

9. Establecimiento TITULAR: RNE N° : 020034681

Fecha:

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-2110-001933-14-2.

Disposición N0: 7 9 6 ,
22'JUL 2016

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 02/06/2014.
: !r

ar. ~0&!!R.~ Ll!ill:l
- Subadministrador Nacional

A,N M.A.T.

Sello y Firma del.Funcionario Rbsponsahle
I



Sulfato de Alumin: J Sólido
(Base Hidrato)

COAGULANTE PARA TRATAMIENTOS DE AGUAS (SÓLIDO)

Elaborado por Meranol S.A.C.1. f,WAL! I!L FlOltiO Contenido neto: 2
DlRECT TiCNICO

Administración: lima 36910g A (C1073AAG)CABATel: 4381-2300 MERAN S.4.C.L
Planta Dock Sud: Genova 1431 (B1871FEQ) Dock Sud. Pcia de Buenos Aires - Tel: 4229-3 00 - R.N.E. N"020034681 - R.N.P.U.D. N" 0250001

H318 - Provoca lesiones oculares graves.
H401- Tóxico para los organismos acuáticos.
P273 - Evitar su liberación al medio ambiente.
P280 - llevar guantes/prendas/gafas/máscara de protección.
P305 + P351 + P338 - ENCASODECONTACTOCONLOSOJOS: Aclarar cuidadosamente con agua durante varios minutos. Quitar las lentes de
contacto, si lleva y resulta fácil. Seguir aclarando.

PE LIGRO P310 -llamar inmediatamente a un CENTRODEINFORMACIONTOXICOlOGICAo a un médico.

\~~~-~-¡lR33- \1...\-2 .
I
~--~.-~-~~_._~-----~~-_... -.__ .. . -- .--~-_."_._~-~._._-_. -.,.", ..,." -"-'-_._-~-'~--.
En caso de derrame accidental: ~ ....;~,~;pn~~>~3P'" I

~::;.-:::~:~::::J:'"J~~i~.1?.r:=~:::.m~m~.:=,';".:~~~~:;'E~~'""¿::O"J:;'~*;:~~=~~;¿L~P";:~""'~
L~~a~~¿~~1e1~~~~~~~~~~~~cro~~j)~!á ollor ba:rt:ido'LcoloCaren ~r1.recip~rite se9uro para (¡¡spon~~~Er:<J~~~S~'l .. orr~_~~~.s~E._qe~!~ucC¡ón. --=-. -j
Uso: Potabilización de aguas Dilución de uso: a criterio del usuario NO CONTIENEACRILAMIDALIBRE
Instrucciones de uso: Elsulfato de aluminio se puede disolver en agua antes de ser dosificado. la solución obtenida es la que debe ajustarse al proceso de potabilización. ~

Partida Ng ~ Fecha de Elaboración_____ Vencimiento: Dos años a partir de la Fecha de Elaboración E
rIndustria Argentina Venta Profesional - Prohibida su venta libre ro-.:>

PRECAUCIONES:Se comporta como un ácido medianamente fuerte, capaz de atacar algunos metales. En caso accidental de contacto con la piel o los ojos, pued~@r
enrojecimiento o quemaduras en las zonas afectadas. En estos casos, lavar con abundante agua. Si la irritación se mantiene, consultar a un médico. Peligrosa su in~n~e
equipamiento de protección adecuada (g~antes, protectores faciales, botas de goma y delantal p ástico) Para mayor información consulte la hoja de seguridad de!..l!!.0ducto.
Mantener fuera del alcance de los niños. Usese solamente de acuerdo con las instrucciones. ,g)
En caso de duda consulte con su médico. HOSPITALDENIÑOS: 4962-2247/6666, HOSPITALPOSA : 46SS-7777 /6654, CENTRONAC.DE INTOXICACIONES:OSOo-ID50160,



Sulfato de Alumin: J Sólido
(Base Hidrato)

COAGULANTE PARA TRATAMIENTOS DE AGUAS (SÓLIDO)

H318 - Provoca lesiones oculares graves.
H401- Tóxico para los organismos acuáticos.
P273 - Evitar su liberación al medio ambiente.
P280 - Llevar guantes/prendas/gafas/máscara de protección.
P305 + P351 + P338 - EN CASODECONTACTO CON LOSOJOS:Aclarar cuidadosamente con agua durante varios minutos. Quitar las lentes de
contacto, si lleva y resulta fácil. Seguir aclarando.

PELlG RO P310 Llamar inmediatamente a un CENTRODE INFORMACION TOXICOLOGICAo a un médico. _, '''I-1P

IEncaso-de~d.errarY1~~~~i~~~f!~al~-'~==-:~-~-~~~~~o~~~-~~~~Kt;~~~-=---=¡
~Rizar isil!Tpo-~pCEvitarJ'!.g~nemc;jón<:lElJ:)O~o_¡>ara minimi<:arlos r!esgos.de inhalación. Evilar contacto con la ¡>iel,_mucosa~L<:?j2i. --- - - -----==J
I Detenga el derrame o trate de minimizarlo. No permita que el producto llegue al sistema de desagües. Cuando se trate de pequeñas cantidades, puede usar agua para ayudar I

~ticj~O/~:~~;e~~r~~~~~~~;~!1~~i~e.or b~~@~y col~car e!1_l!!1I~Ip¡eñte-~~9lmipa.r.aJiSe~6~~[Er:~-:UCt?~-~~S~a porreCic¡~jo~..':¡;uSo o d~sIruccIó'!i--~=~_--' i
Uso: Potabilización de aguas Dilución de uso: a criterio del usuario NO CONTIENE ACRILAMIDA LIBRE

Instrucciones de uso: El sulfato de aluminio se puede disolver en agua antes de ser dosificado. La solución obtenida es la que debe ajustarse al proceso de potabilización.

Partida N2 _

Industria Argentina

Fecha de Elaboración _ Vencimiento: Dos años a partir de la Fecha de Elaboración

Venta Profesional- Prohibida su venta libre

'-...:1
DAS: 4658-7777/6654, CENTRO NAC. DE INTOXICACIONES: 0800-333-o~

PRECAUCIONES: Se comporta como un ácido medianamente fuerte, capaz de atacar algunos metales. En caso accidental de contacto con la piel o los ojos, puede provocar

enrojecimiento o quemaduras en las zonas afectadas. En estos casos, lavar con abundante agua. i la irritación se mantiene, consultar a un médico. Peligrosa su ingestión. Use

equipamiento de protección adecuada (guantes, protectores faciales, botas de goma y delantal lástico) Para mayor información consulte la hoja de seguridad del producto.

Mantener fuera del alcance de los niños. Úsese solamente de acuerdo con las instrucciones.

En caso de duda consulte con su médico. HOSPITAL DE NIÑOS: 4962-2247/6666, HOSPITAL PO

~

labarad().POr--MeranOI-5*€;j.' .... ....Al!l!RToll.~;a;••.~~ORHI; Contenido neto: 1000 kUCi '-z.
- DRECTOP TiCNIOO : O'

Administración: Lima 369 102 A (C1073AAG) CABA Tel: 4381-2300 MiRAN L SiC.l [5 .lllflDOL Planta Dock Sud: Genova 1431 (B1871FEQ) Dock Sud. Pcia de Buenos Aires - Tel: 4229-3600 - R.N.E. W 020034681- R.N.P.U.D. N' 0250001 -.:~
~ -AK
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